
ANUNCIO 

 

 
RESULTADO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS, QUE EL TRIBUNAL CALIFICADOR 

HA LLEVADO A CABO PARA CUBRIR EL PUESTO, POR CONCURSO-OPOSICIÓN 

Y CON CARÁCTER INTERINO, DE TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA    

 

Habiendo concluido la realización de los ejercicios y la baremación de 

experiencia y méritos en relación con el proceso de selección de personal para cubrir, 

en régimen de interinidad, una plaza de Tesorero Municipal vacante en el 

Ayuntamiento de Beas de Segura. 

 

De conformidad con las Bases reguladoras de la Convocatoria y una vez 

efectuada la calificación del ejercicio teórico-práctico de la fase de oposición, 

consistente en la realización de dos supuestos propuestos por el Tribunal sobre las 

materias contenidas en el Anexo I, de las Bases de la Convocatoria la calificación del 

ejercicio, sobre 60 puntos, ha sido la siguiente: 

 

Identidad del Aspirante  DNI Puntos Calificación 

[Apto/No 

Apto] 

Fernández Sánchez, Mª. Victoria …..4906…

……… 

     19 No apto 

 

González García, Patricia …..5198…

… 

     17 No apto 

Muñoz Heredia, Luis Fernando …..0417…

.. 

     33 Apto 

Ramírez Sánchez, Antonia ….5147….

. 

  --------   Abandona el 

ejercicio a su 

inicio/No apto 

Bravo Molina, José Javier ….5198…

… 

     31 Apto 

 

Posteriormente constituido el Tribunal calificador, al cumplir con el quórum 

necesario, y de conformidad con las Bases reguladoras de la Convocatoria, por el 
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mismo se acuerda proceder a la baremación de méritos de la fase de concurso, entre 

los aspirantes que han superado la fase de oposición, de acuerdo con los siguientes 

epígrafes: 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos 

Obtenidos 

Experiencia 

Profesional 

Bravo Molina, José Javier ….51987

… 

0 

Muñoz Heredia, Luis 

Fernando 

…..0417

….. 

18 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos 

Obtenidos 

Cursos de 

formación y 

perfeccionamie

nto 

Bravo Molina, José Javier .51987.. 1,20 

Muñoz Heredia, Luis 

Fernando 

..0417.. 0 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos 

Obtenidos 

Superación de 

pruebas 

selectivas en 

cualquier 

Admón. 

Pública 

Bravo Molina, José Javier .51987.. 0 

 

Muñoz Heredia, Luis 

Fernando 

 

..0417…. 

0 

 

La puntuación total de los aspirantes en suma de ambas fases es la 

siguiente: 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos 

TOTALES  

1 Bravo Molina, José Javier .51987.. 32,20 

2 Muñoz Heredia, Luis 

Fernando 

..0417… 51 
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El Tribunal acuerda proponer al Señor Alcalde el nombramiento del siguiente 

aspirante, que es el que ha obtenido la mayor calificación final tras la superación de 

la fase de oposición y concurso: 

 Identidad del Aspirante DNI Puntos 

Obtenidos 
 

Muñoz Heredia, Luis 

Fernando 

..0417… 51 

 

El Tribunal, al amparo de la Base novena de la convocatoria, aprueba la 

siguiente lista de reserva; en ella figura el aspirante que, aunque superó el proceso 

selectivo, no resulta aprobado por obtener una puntuación de ordinal inferior al 

número de plazas convocadas: 

 Identidad del Aspirante  DNI Puntos 

Obtenidos 
 

Bravo Molina, José Javier .5198.. 32,20 

 

Se establece un plazo de cinco días hábiles, a partir del martes día 21-09-

2021, para que se formulen las reclamaciones y alegaciones que se estimen respecto 

al Concurso-oposición. 

El aspirante propuesto deberá acreditar ante este Ayuntamiento, en el plazo 

de diez días hábiles desde la publicación del presente anuncio las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Se advierte de que quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que 

carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 

haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

Beas de Segura 17 de septiembre de 2021 

      EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

                             Fdo. Juan J. Martínez Manzanares
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